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Se declara texto ofieial y auténtico el de las 

disposiciones oficiales, cnalquiera que sea su 

origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 

lo tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861). 

Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Real órden de 26 de Setiembre de 1861), 

G O B I E R N O G E N E R A L D E F I L I P I N A S . 

Reales órdenes. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 69.—Excmo. 
El Rey (q. D. g.) y en su nombre la Reina 

Regente del Reino, se ha dignado expedir el siguiente 
Decreto:—A propuesta del Ministro de Ultramar, en 
nombre de Mi augusto hgo el Rey l ) . Alfonso X I I I 
y como Reina Regente del Reino, Vengo en nom
brar para el cargo de J e f e de Administración de 
2.8 ciase Contador general de Hacienda de las Islas 
Filipinas, que resulta vacante por pase á otro des
tino en la Península de I>, Diego Muñoz Henares, 
á D. Manuel Garrido Herrera, Abogado de los T r i 
bunales de la Nación, ex-Diputado á Córtes, Jefe de 
Administración que ha sido, de 2.a clase, y en la 
actualidad de la de cuartos, en comisión en el Mi 
nisterio de la Gobernación. Üado en Palacio á 28 de 
Enero de 1887.—MÁRÍÁ CRISTINA.—El Ministro de 
Ultramar.— Víctor Balagtier.— Lo que de Real órden 
comu-iico á V, R. para su conocimiento y demás efec-
toe.—Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 28 
de Enero de i8S7.~Balaguer.—Sr. Gobernador Ge-
neral de Filipinas, 

Manila 8 de Marzo de 1887.—Cúmplase, publíquese 
y pase á la Intendencia general de Hacienda, para 
los efectos correspondientes, prévio traslado al T r i 
bunal de Cuentas. 

MOLTÓ. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 73.—Excmo. 
Sr.—Para la plaza de Oficial 4.° Administrador de 
Hacienda de Cottabí»to, en esas Islas, vacante por 
pase á otro destino de l>. José Blanco y dotada con 
el sueldo anual de cuatrocientos pesos y ochocientos 
de sobresueldo, el Rey (q. D. g ) y en su nombre 
'a Reina Regente del Reino, ha renido á bien nom
brar á l>. Armando Alvarez Mesa, Oficial 5.° cesante, 
^e Real órden lo comunico á V. E. para su coaoci-
miento y efectos correspondientes.—Dios guarde á 
V. E. muchos años . Madrid 13 de Enero de 1887. 
—•Bdlaguer.—Sr. Gobernador General de las Islas 
Fdipinas. 

Manila 8 de Marzo de 1887.—Cúmplase, publíquese 
y pase á la Intendencia general de Hacienda, para 
los efectos correspondientes, prévio traslado al T r i 
enal de Cuentas. 

MOLTÓ. 

TRIBUNAL DE CUENTAS DE F I L I P I N A S . 
Sala Contenciosa. 

En el expediente de exámen de la cuenta del 
lesoro público de la Administración de Hacienda 
ê 'a provincia de Cebú, del primer trimestre del 

Píesupuesto de mi l ochocientos ochenta y cuatro-
ochenta y cinco, rendida por l>. José Viudez Girón, 
Adnaiuistrador de la misma, é Interventor D. Ar
a n d o Alvarez de Mesa. 

Resultando, que en el exámen de esta cuenta se 
ari formulado reparos, quedando sin solventar los 

^ñalados con los números segundo y tercero, por 
130 haberse unido los sellos de recibos y cuentas 

varios libramientos, como previene el Real l)e-
eío de veintidus de Agosto de mi l ochocientos se

tenta y ocho:, y por i a d a t a de doscientos cuatro 
pesos sesenta y siete céntimoM como premio de re
caudación de la conuibucioij de alcoholes, cuyo 
abono prohibe la Real órden de veinte de Diciem
bre de mil ochocientos ochenta y cuatro. 

Resultando por el reparo número segundo que 
dejaron de colocarse seis sellos de recibos y cuen
tas en varios libramientos, faltando con ello á lo 
que previenen los artículos sesto y sétimo del indi
cado Real Decreto, que dispone se reintegre el im
porte de éstos y se imponga la multa de dos pesos 
cincuenta céntimos por cada sello. 

Resultando, que según el reparo número tercero 
se pagaron doscientos cuatro pesos t-esenta y siete 
céntimos por el dos por ciento de recaadación de 
la contribución de alcoholes, coatraviniendo á lo 
que previene la Real órden de veinte de Diciembre 
de mil ochocientos ochenta y cuatro. 

Considerando que se han llenado en este expe 
diente todas las formalidades que prescriben la 
Ordenanza y Reglamento de este Tribunal . 

Vistos los artículos sesto y sétimo del Real De
creto de veintidós dfe Agosto do mil u c l i u t ¡ c n t o o 
setenta y ocho, que ordenan no deberán admitirse 
documentos sin los oportunos sellos de recibos en 
ningún Tribunal ni oficina hasta tanto no se rein
tegre el importe de los mismos y las multas, incur» 
riendo en igual responsabilidad las oficinas que 
los admitan. 

Vista la Real órden de veinte de inciembre de 
mil ochocientos ochenta y cuatro que prohibe el 
abono del dos por ciento de recaudación de la con
tribución de alcoholes. 

Visto, siendo ponente el Sr. Ministro Jefe, Don 
Nicolás Cabañas. 

Fallamos que debemos declarar y declaramos par
tida de alcance la de doscientos veinte pesos, veinti
siete céntimos; sesenta céntimos por la falta de 
seis sellos de recibos y cuentas; quince pesos im
porte de la mulca y doscientos cuatro pesos sesenta 
y siete céntimos por la suma datada por premio 
de recaudación de la contribución de alcoholes, con
denando al reintegro de las citadas sumas, impor
tantes doscientos veinte pesos veintisiete céntimos á 
D. José Viudez Girón Administración de Hacienda de 
la provincia de Cebú y á su Interventor D. Armando 
Alvarez de Mesa, con mas el seis por ciento que 
prescribe el artículo quince de la Ley de Contabi
lidad de veinte de Febiero de mil ochocientos cin
cuenta, hecha extensiva á estas Islas por Reales De
cretos de dos de Junio de mil ochocientos cincuenta 
y uno y de veintidós de Diciembre de mil ochocientos 
ochenta y uno, que no corresponde exigir el im
porte de la multa, y quedando en suspenso la apro 
bacion de esta cuenta según previene el artículo 
sesenta y seis del Reglamento orgánico. Expídase 
la correspondiente certificación por el Contador que 
se pasa rá al Sr. Ministro Letrado para ios efectos 
prevenidos en el título quinto de la Ordenanza, pu
blíquese en la Gaceta de Manila con arreglo á lo 
dispuesto en el art ículo cuarenta y cinco y pase 
después el expediente á la Sección. Asi lo acorda
mos y firmamos en Manila á quince de Febrero de 
mil ochocientos ochenta y siete.—Augusto Anguita. 
—Hipólito Fernandez .—Nicolás Cabañas.—Antonio 
Candal i ja .—Publ icación.—Leido y publicado fué el 

anterior fallo por el Sr. D. Augusto Anguita, Pre
sidente interino de este Tribunal estándose cele
brando audiencia pública en Sala Contenciosa hoy 
dia de la fecha y acordó que se tenga como reso
lución final, y que se notifique á las partes por cé
dula de que certifico como Secretario de ia misma. 

Manila quince de Febrero de mi l ochocientos 
ochenta y siete.—Cruz Collada. 

P a r t e m\ \ \ t .nt . 
GOBIERNO MILITAR. 

Servicio de la plaza para el 18 d e Marzo de 1887. 
rearada, los cuerpos de la guarnición y Carabineros.— 

Vigilancia, los mismos.—Jefe de día, el Teaiente Coronel 
D. Alejandro Rojí.—Imaginaria, otro D. Federico Triana. 
— Hospital y provisiones, Artillería.—Reconocimiento da 
zacate, Caballería.—Paseo de enfermos, Artillería.—Mú
sica en la Luneta, núm. 1. 

De órden del Exotno. Sr. Brigadier Grobernador militar 
int.0—El C. T. G ¡Sargento nmyor interino, José Pregó. 

c a r i n a . 
A V I S O Á LOS N A V E G A N T E S . 

N ú m . 83. 
D I R E O C Í O N D E H I D R O G R A F Í A . 

E n cuanto se reciba á bordo este aviso, de
b e r á n corrogirse los planos, cartas y derroteros 
correspondientes. 

M A R M E D I T E R R A N E O . 
E s p a ñ a . 

Nuevo faro en A d r a (provincia de A l m e r í a ) . 
E l 30 de Junio de 18S6 se e n c e n d e r á una luz 
fija blanca en l a margen izquierda del r i o an
t iguo de Adra , que e s t a r á elevada 16,9 sobre 
el mar y i S ^ l é sobre el terreno con un alcance 
de 12 mi l las . L a farola es de forma de to r re 
l igeramente cónica adosada á la casa del guarda 
por la parte S., estando ambas pintadas de 
gris claro. 

S i tuac ión : 36° 44 ' 6" N . y 3° I T 56" E . 
Car ta n ú m . 117 A . y plano n ú m e r o 269 de 

l a s e c c i ó n I I I . 

M A R B A L T I C O . 
Alemania , 

E r e c c i ó n de valizas para arreglar las agujas 
en Monkeberg, fiord de K i e l . (Á. a. N . , n ú 
mero 72^382. P a r í s 1886). Se han establecido 
sobre l a a l tura de Monkeberg, fiord de K i e l , 
una val iza central y 18 de enfilacion, e n c o n t r á n 
dose l a pr imera en 54o 21* N . y 16° 24' B . Las 
18 valizas de enfilacion se encuentran m á s cerca 
de l a o r i l l a y sus enfilaciones respectivas con 
l a central dan las marcaciones m a g n é t i c a s s i
guientes: 

Val iza n ú m . 1, N. 77° E. ; núm. 2, N. 76° E , ; 
n ú m . 3, N. 75° E.; n ú m . 4, N . 74° E.; n ú m . 5, 

N . 73° E.; n ú m . 6, N . !%• E . ; n ú m . 7, N . 7 1 ° 
E ; n ú m . 8, N. 70° E. ; n ú m . 9. N . 69° E . ; 
nú tn . 10, N . 68° E.; n ú m . 11 , N . 67° E.; n ú m . 12 
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N. 66° E.; n ú m . 13, N . 65" E.; n ú m . 14 N . 64°, 
E . ; n ú m . 15. N . 63° E.; n ú m . 16, N . 62 ' E . ; 
n ú m . 17, N . 61° E., n ú m . 18, N . 60° E . 

Carta n ú m 648 de l a secc ión I . 

OCEANO A T L A N T I C O D E L N O R T E . 

Francia (costa O.) 

Peligros reconocidos en esa costa por el buque-
escuela cE lan .» (A., a. N . , n ú m . 72i383 y 384, 
P a r í s 1886). 

Piedras en las proximidades de l a punta Ju
menta (SE. de Concarneau). A l 8. de c N o u a r n o u » 
hay un cabezo con 1 metro de agua en las ma
yores bajamares, desde el que se miden los á n g u 
los siguientes: campanario de Forest con Saint-
Guenole 39* 4 1 ' , Saint-Guenole, con el campa
nar io de Tregune, 53° 45(. 

Enfilaciones. E l á rbo l del « A n n o d e t » con l a 
to r r e del Cochon; el campanario de Tregune 
u n poco m á s á l a derecba del fuerte Jumenta 
que l a long i tud de és te . 

E n el O. de l a punta Jumenta hay un cabezo 
4ue le marca l a carta 0m de agua; l a forma un 
placer de 50 metros de e x t e n s i ó n del SE. a l 
N O y tiene tres cabezos, m i d i é n d o s e los án
gulos siguientes desde el del centro. 

Campanario de la Forest con el semáforo de 
Beg-Mei l 33° 40 ' , campanario de la Forest con 
Saint-Guenole 30° 54', Saint-Guenole con el 
campanario de Tregune 64° 12'. 

Enfilaciones. Las dos casitas situadas a l E . 
del s emáfo ro de « T r e v i g n o n » tangenteando la 
izquierda de l a c ima de « T e p o t » , el cuerpo de 
guard ia de l a Jumenta á l a derecha del ta lud 
del fuerte, el á rbol de «Annode t» á la derecha 
del mol ino «Ta l amo t .» 

A l ONO. de la punta Jumenta hay un cabezo 
con 1 metro de agua, y que no excede de 10 
metros de d i á m e t r o . 

Angulos . Semáfo ro de Beg Mei l con el cam 
D a n a n o de l a Forest 36° 30'. campanario do la 
Forest con el de Saint ..iuenole 33° 50', el de 
Saiut-Guenole con el de Tregune 66° 18'. 

Enfilaciones. E l s e m á f o r o de Trev ignon un 
ancho suyo á l a derecha de la cima de Trepot , 
l a casa del difunto Beuzec algo más de un an
cho suyo á l a izquierda del mol ino del Bosque, 
el á rbol de « A n n o d e t » á la izquierda del mo
l ino de Ta lamot u n ancho de és te . 

Piedra entre Cornoc-an-Treas y los bajos 
Saint They (bahía d é l o s Trepasses). U n a piedra 
de Om en bajamar en la a c o t a c i ó n de Cornoc-an-
Treas . 

Angulos . Capil la Saint-They con el s e m á f o r o 
de Raz 90° 24' , s e m á f o r o de Raz con el faro 
de la Vie l l e 58° 43 , el faro de la Yie l le con 
e l de Tevenuec 60° 6 l . 

Enfilaciones. E l extremo del cabo L a Chevre 
cubier to con la cabeza que fo rma el lado O. de 
la piedra el Van , la c ima S. de Crevendeilet 
d e s t a c á n d o s e á la derecha del pié de l a punta 
N . de l a bah ía de los Trepasses y visto al 
mismo tiempo por l a parte derecha del pueblo 
situado sobre las t ierras altas. 

Carta n ú m . 170 de la secc ión I I . 
Madr id 22 de Mayo de 1 8 8 6 . — E l Director , 

L u i s M a r t í n e z de Arce . 

Núm. 84. 
D I R E C C I O N DE H I D R O G R A F I A . 

E n cuanto se reciba á bordo este aviso, de
b e r á n corregirse los planos, cartas y derroteros 
correspondientes. 

O C E A N O A T L A N T I C O D E L N O R T E . 
Francia (costa O.) 

Peligros reconocidos en esta costa por el 
buque-escuela « E l a n » . (A. a. N . n ú m . 72r385. 
y 386. P a r í s 1886. 

Piedra en el arrecife de las Piedras Negras. 
B n el E. del «P l acen a r - B e m g u e t » hay una piedra 

que en marea baja v iva , vela O™,4. 
Desde el la se forman los á n g u l o s siguientes: 

Chimenea de Quemenes con la de Beniguet 45° 
34'; chimenea de Beniguet, con el cabezo SO. 
de las chimeneas 73o 16 ; cabezo SO. de las chi
meneas con el faro de Piedras Negras 74° 4 ' . 

L a piedra se encuentra en las enfilaciones si
guientes: El casti l lo de Trebabu. v i é n d o s e en la 
calda S. de l a is la Beniguet; el s e m á f o r o de Cor-
sen, con l a to r r e de Forn ic ; el faro de Saint-
Mathieu, con la Piedra de los Pescados. 

Piedra al N N E . de la Piedra de los Pescados. 
U n a piedra que vela 0m,3. 

Angulos; Chimenea de Tr ie len (probablemente 
Beniguet), con el Bossemen del O. 7 8 ° 30{; 
Bossemen del O., con el cabezo alto de las chi
meneas 85° 42 ' ; cabezo al to de las chimeneas 
con el faro de las Piedras Negras 46° 24*. 

Enfilaciones. L a Piedra de los Pescados, con 
la piedra grande que fo rma la costa O. de Ke-
rouruc; el cabezo S. de las chimeneas, entre 
el cabezo al to y el lado E . de Kerouroc; l a 
punta de Toulinguet , entre las dos Bossemen. 

L a roca del Becerro a l N N E . del faro de las 
Piedras Negras, no vela m á s que 1ra,9, en l u 
gar de 2m,9, que le asignan las cartas. 

Carta n ú m . 1?59 de la secc ión I I . 

M A R M E D I T E R R A N E O . 
E s p a ñ a . 

Nuevo faro en l a playa de B e n i c a r l ó . Modi
ficación de la luz en el de Vina ros . H a b i é n d o s e 
terminado la c o n s t r u c c i ó n del faro de B e n i c a r l ó 
pronto se e n c e n d e r á , y entonces se v a r i a r á l a 
luz del de la rada de Vinaros , pasando á ser 
blanco en lugar de ro jo , conservando todas las 
d e m á s condiciones. 

E l de B e n i c a r l ó es tá situado en la p laya á 38 
metros de l a o r i l l a del mar; la luz será fija 
ro ja de 9 mil las de alcance, estando elevada so
bre el m a r l l m , 7 3 y 5,30 sobre el terreno. 
Apa ra to ca t ad ióp t r i co de 6.° ó rden . 

L a f a r o l a ce una columna de h ie r ro que se 
levanta en el centro de l a h a b i t a c i ó n del tor
rero, que es rectangular de planta baja pintada 
de amar i l lo y la columna y l in terna de verde. 

S i tuac ión: 40° 25' 4 ', 7 N . y 6o 37' 44*', 3 E . 
Carta n ú m . 119 y plano n ú m e r o 779 de l a 

s ecc ión 111. 
Af r i ca . 

Almadraba de Ceuta E l Ayudante de Mar ina 
de Ceuta, part icipa haberse calado la a lmadraba 
de aquellas aguas. 

A R C H I P I E L A G O A S I A T I C O . 
Islas F i l ip inas . 

Luz de puerto de Canduay. (Isla de Lei te ) . 
E l Comandante general del Apostadero de F i l i 
pinas, part ic ipa que el 28 de Febrero de 1886, 
se encend ió una luz fija roja en el puerto Can
duay, en la isla Cananay, embocadura del es
trecho de San Juanico. 

E s t á elevada 10 metros sobre el n ivel del 
mar y 6 sobre el terreno, teniendo un alcance 
de 7 á 8 mil las , en un sector de 247° desde 
el O. 8o S. hasta el N , 15° E. por el S. 

L a farola es una gar i ta de h ier ro pintada de 
gris con dos montantes en que se coloca l a l i n 
terna, siendo é s t a de l a t ó n con v idr ios rojos; 
l a caseta del guarda es de ñ i p a y es tá al E . 
de la farola. 

Desde é s t a se marca: Isla de Cmanan , al S. 
72° O.; estrecho de Ri laran , N . 16° 30 ' O.; isla 
B i l a r a n , N . 45° 30 O.; punta Navotas, N , 66° 50' 
O. Es ta isla, con la Cananay en donde es tá la 
farola, fo rman la entrada del estrecho de San 
Juanico. 

Carta n ú m e r o 600 y plano n ú m e r o 593 de 
la secc ión V . 

Madr id 26 de Mayo de 1886 .—El Di rec to r , 
Luis M a r t í n e z de Arce. 

A Q U Q C Í O S oficiales. 
GOBIERNO G E N E R A L DE F I L I P I N A S . 

Secretaría. 
Hallándose vacante la plaza del Alférez del Tere-

de Policía en las Islas Batanes, por renuncia del ant8 
rior nombrado, I ) . José Martinez Ferrer, el Exe^ 
Sr. Gobernador General, en acuerdo fecha de hoy,^ 
ha servido disponer se haga público la vacante ^ 
referencia, á fin de que los Sargentos l.os y 2.08 e 
activo y retirados del servicio que aspiren á ô J 
parla y reúnan condiciones, dirij-m sus solicitud^ 
informadas y documentadas por conducto ordinari0 
á este Gobierno General dentro del plazo de treim, 
dias á contar desde la fecha de esta inserción. 

Manila 17 de Marzo de 1887 .—X de Santistehan 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL. 
Don José María del Campo, Auxiliar de Fomento 

que fué del distrito de Davao se servi rá presentar, 
se en este Centro Directivo (Negociado Central) paril 
enterarle de u i asunto que le interesa. 

Manila 14 de Marzo de 1887.—El Subdirectíy 
interino, Ferrer y Plantada. 

T R I B U N A L DE CUENTAS DE FILIPINAS. 
Secretaría. 

Por el presente se cita, llama y emplaza á Doj 
Armando Alvarez, Interventor que fué de la provin. 
cia de Cebú, su apoderado ó herederos si hubiese 
fallecido, para que dentro del término de treinti 
dias, contados desde la publicación de este anuncio 
en la Gaceta oficial, comparezca en esta Secreta
ría general, á objeto de notificarle ei fallo dictado 
por la Sala Contenciosa de este Tribunal, en el ex
pediente de la cuenta del Tesoro público de dich» 
provincia respectiva al l.er trimestre de 1884-85; 
en la inteligencia que de no hacerlo dentro del ei 
presado plazo, se dará al expediente el tránoite que 
proceda, parándole el perjuicio que hubiere lugar, 

Manila 10 de Marzo de 1887.—El Secretario ge
neral, Teodoro Robles. 3 
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Por el presente y en virtud de providencia del 
Sr. Ministro Jefe de la Sección de atrasos de este 
Tribunal, se cita, llauaa y emplaza á D. Antonio 
F . Ruifernandez, Interventor que fué del Distrito de 
Marianas, su apoderado ó herederos si hubiesen fa
llecido, para que dentro del término de diez diaí, 
contados desde la . publicación de este anuncio en 
la Gaceta oficial, comparezca en esta Secretaría ge
neral, á objeto de recoger y contestar el pliego de 
reparos deducidos en la cuenta de gastos provincial 
de dicho Distrito, correspondiente ai primer 8eDQe8• 
tre de 1874 75; en la inteligencia que de no hacerlo 
dentro del expresado plazo, se d a r á al expediente 
el t rámite que proceda, parándole el perjuicio que 
haya lugar. 

Manila 10 de Marzo de 1887.—El Secretan 
general, Teodoro Robles. 

Por el presente y en virtud de providencia 
Sr. Ministro Jefe de la Sección 2.a de este Tribu 
se cita, llama y emplaza á D. Juan Herrera, Intef 
ventor que fué de la provincia de Cavite, su apf 
derado ó herederos si hubiese fallecido, para ^ 
dentro del término de diez dias, contados desde '8 
publicación de este anuncio en la Gaceta ofiem 
comparezca en esta Secretar ía general, á objeto 
recoger y contestar el pliego de calificación de r«' 
paros deducidos en la cuenta del Tesoro público a 
dicha provincia, correspondiente al 2.° trimestre 
1885-86; en la inteligencia que de no hacerlo de»' 
tro del expresado plazo, se da rá al expediente 
t rámite que proceda, parándole el perjuicio 1" 
haya lugar. 

Manila 10 de Marzo de 1887.—El Secretario 
neral, Teodoro Robles. 

Por el presente y en vir tud de providencia ^ 
Sr. Ministro Jefe de la Sección 2.a de este Ti1'^ 
nal, se cita, llama y emplaza á los heredero5^ 
D. Antonio Conde, Interventor que fué de 
Norte, para que dentro del termino de quince ^ 
contados desde la publicación de este anuocio ^ 
la Gaceta oficial, comparezcan en esta 8ecrej^ 
general, á objeto de recoger y coatestar 
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calificación de reparos producidos en la cuenta 
l1e, tesoro de dicha provincia respectiva al l.*r t r i -

de 1885 -86; en la inteligencia que de no 
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01 r]0 dentro del expresado plazo, se d a r á al expe-
* Dttí el t rámite que proceda, parándole el perjuicio 
J f e haya lugar. 
Man i la U de Marzo de; i887.—El Secretario ge-

Teodoro Robles. 3 

«BOBETARIA DEL EXCMO. A Y U N T A M I E N T O 
DB L A M. N . Y S. L . C I U D A D D E M A N I L A . 

gl Sábado próximo 19 del que rige á las diez 
¿e gu mañana se venderá en pública subasta en 
^{a Secretaría un caballo declarado de comiso. 

que de órdea del Exorno. Sr. Corregidor se 
Igacia en la Gaceta oficial para conocimiento del 
iiíblico. 
Manila 16 de Marzo de 1887—Bernardino Marzano. 

Los que se consideren con derecho á tres caballos 
agidos sueltos en la vía pública que se hallan de-
pflgjtadós en el Tribunal de S. Fernando de Dilao, 
Je presentarán á reclamarlos en esta Secretaría con 
]08 documentos que justifiquen su propiedad dentro 
¿el término de diez dias, contados desde esta fecha; 
en la inteligencia que de no hacerlo así, caerán en 
íomiso y se venderán en pública subasta. 

Lo que de órden del Excmo. Sr. Corregidor, se 
anuncia en la «Gaceta oficial» para que llegue á 
(onocimiento de los interesados. 

Manila 14 de Marzo de 1887. - Bernardino Mar
iano. 2 

El q<ie se considere con derecho á un caballo 
cogido suelto en la vía pública que se halla depo
rtado en el Tribunal de Sarapaloc, se presentará á 
redamarlo en esta Secretar ía con los documentos 
que justifiquen su propiedad dentro del término de 
fe dias, contados desde esta fecha; en la inteligen
cia que de no hacerlo así cae rá en comiso y se 
•venderá en pública subasta. 

Lo que de órden del Excmo. Sr. Corregidor, se 
aotincia en la «Graceta oficial» para que llegue á 
«onocimiento del interesado. 

Manila 14 de Marzo de 1887.—Bernardino Mar 
«ano, 2 

En virtud de lo dispuesto por el Excmo. Sr. Cor
regidor Vice-Presidente del Excmo. Ayuntamiento, 
«e previene á los que se crean con derecho á las 
<lo8 parcelas de terrenos situados entre las calles 
de Barcelona y San Nicolás del arrabal de Binondo 
J lindantes con el solar de l i . Telesforo Tecson, 
"íecino del mismo, presenten á reclamarlos con los 
êcumentos que acrediten su propiedad dentro del 

plazo de 30 dias contados desde esta fecha. 
Lo que se publica en la Gaceta para general co-

iccimiento. 
Manila 11 de Marzo de 1887.-—Bernardino Mar-

zauo. 1 

En virtud de lo acordado por el Excmo. Ayunta
miento de esta Ciudad en sesión ordinaria celebrada 
^ dia 9 ^ corrienteí 8e ha señalado el dia 22 del 
^Tiente u^es, á las diez de su m a ñ a n a para la adju-

eion 
C10n en concierto públiro de la obra de fabrica-

y entrega de ciento du z y siete bocas de in-
Mo pai.a ej gervicl0 de j^s obras del abasteci

ente de aguas, cuyo importe asciende á la suma de 
lientos noventa y cuatro pesos cincuenta cén-

Sr p" ^ act0 del remate tendrá lugar ante el Excmo. 
«n, 0rit;S'dor de esta Ciudad en su despacho situado 
«n a8 ^sa8 Consistoriales, hal lándose de manifiesto 
plito8t,i ^ecrefcaría Pai,a conocimiento del público, el 

de condiciones que ha de regir en el concierto, 
êlo ̂ P08̂ 0"101168 86 a r reg la rán exactamente al mo-

Prin/ 86 l)I,e8entarán en pliegos corradbs, durf Prim 
tune-

lurante la 
era media hora del acto. Los pliegos deberán con-

m̂o . (^ocumento 9ue acredite haber consignado 
t8 j a^ran t ía provisional para poder tomar parte 

. 'citación, la cantidad de diez y nueve pesos 
«nta y , 

PAja 
^ en la del Excmo. Ayuntamiento. Serán 

€ii T nueve cént. en metálico, depositada al efecto 
Vi*, ^e e8te nombre de la Tesorería general de 
uní nclu 

'^8 la 
%8 j,a8 .Pr(>po8iciones que falten á cualquiera de 
píe8|]D^u'8it08 y aquellas cuyo importe exceda del 
'^nst ^ ^ principiar el acto dei remate se leerá 
íína j C.C10" subastas y en el caso de procederse 
^tQig^l^c ion verbal por empate, la mínima puja 

6 será la de cinco pesos. 

Modelo de proposición. 
D. N . N . vecino de con cédula personal 

que exhibe, enterado del anuncio publicado por la 
Secretaría del Excmo. Ayuntamiento en . . . . del 
corriente, de los requisitos que se exigen para la 
adjudicación en concierto público de la obra de fa
bricación y entrega de ciento diez y siete bocas de 
incendio para el servicio de las obras del abasteci
miento de aguas, y de todas las obligaciones y de
rechos que señalan los documentos que han de regir 
en el concierto, se compromete á tomar por su cuenta 
dicha obra por la cantidad de , (aquí el 
importe en letra y guarismo). 

Fecha y firma. 
El sobre de la proposición tendrá este rótulo: 

cProposición para la adjudicación en concierto pú
blico de la obra de fabricación y entrega de ciento 
diez y siete bocas de incendio para el servicio de 
las obras del abastecimiento de aguas.» 

Manila 11 de Marzo de 1887.—Bernardino Mar
zano. 1 

El que se considere con derecho á una vaca 
cogida suelta en la via pública que se halla depo
sitada en el Tribunal de Sampaloc, se presentará á 
reclamarla en esta Secretar ía con los documentos que 
justifique su propiedad dentro del término de diez 
dias, contados desde esta feeha; en la inteligencia 
que de no hacerlo así, caerá en comiso y se ven
derá en pública subasta. 

Lo que de órden del Excmo. Sr. Corregidor se 
anuncia en la Gaceta oficial para que llegue á co
nocimiento del interesado. 

Manila 12 de Marzo de 1887. —Bernardino Mar
zano. 

GOBIERNO C I V I L D E M A N I L A . 
Secretaria. 

En el Tribunal de P a r a ñ a q u e se encuentra deposi
tado un carabao castrado marcado cou dos A mayús
culas, que ha sido hallado suelto en las sementeras 
de dicho pueblo por los munícipes del mismo. 

Lo que se anuncia por medio de la Gaceta oficial, 
para que llegue á conocimiento de su dueño y pueda 
presentarse en la Secretar ía de este Grobierno dentro 
del término de diez dias á reclamarlo, trayendo 
consigo los documentos que acrediten su propiedad, y 
pasado dicho plazo sin reclamación, se venderá dicho 
animal en pública subasta. 

Manila 16 de Marzo de 1887.—P. O., Emilio F . 
Quesada. 

A D M I N I S T R A C I O N CENTRAL DE RENTAS 
Y PROPIEDADES D E L A S I S L A S F I L I P I N A S , 

Ignorándose en este Centro el paradero de los 
Sres. !>, Joaquin de la Matta y Montes j D. Angel 
Armada, Administrador é Interventor que respec
tivamente fueron de Camarines Súr, y teniendo que 
requerirles de pago por la cantidad de $ 69*27 4|8 
céntimos, en que resultaron alcanzados en la cuenta 
de efectos timbrados de dicha provincia, corres
pondiente al 3.ar trimestre del presupuesto de 1885-86; 
por el presente se les cita, llama y emplaza por 
primera vez, para que en el término de nueve dias 
contados desde el en que se publique el presente 
anuncio en la Gaceta oficial de esta Capital, se 
presenten en este Centro, por si ó por medio de 
representantes legales para el fin indicado; aperci
biéndoles que de no hacerlo así les pa r a r á el per
juicio á que en derecho haya lugar. 

Manila 14 de Marzo de 1887. - P . O., Jo3éPereyra .2 

Los herederos del finado D. Mauricio Martin de 
Angeles, Escribano público que fué adicto al Juz
gado de Cavile, se servirán presentarse en esta Ad
ministración Central en el término de 8 dias para 
un asunto que les concierne, advirt iéndoles que de 
no verificarlo les pa r a r á el perjuicio consiguiente. 

Manila 12 de Marzo de 1887.—P. S„ José Pe-
rey ra. 2 

ADMINISTRACION DE L A A D U A N A 
D E M A N I L A , 

A las 10 de la m a ñ a n a del dia 23 del actual, 
en el Registro de esta Aduana se venderán en pú
blica subasta los siguientes efectos procedentes del 
salvotage del vapor inglés tCompton» sobre los tipos 
que respectivamente se señalan. 

82.874 k.* de hierro forjado en planchas, barras 
tuercas y tornillos en $ 2734-84. 

8.600 k. ' de hierro fundido en tubos, en $ 946. 

390 k . ' de lata en hoja sin labrar, en $ 4-29» 
Manila 16 de Marzo de 1887 El Admiuistnidor» 

J. Polanco. 5 

A las diez de la m a ñ a n a del dia 22 del actual, 
en el Registro de esta Aduana, se venderán en 
pública subasta 121 1(2 ki lógramos de tabaco de 
china sobre el tipo de $ 65,34. 

Manila 14 de Marzo de 1887.—El Administrador, 
J. Polanco. % 

ADMINISTRACION GENERAL DE COMUNICACIONES 
D E M A N I L A . 

Por el vapor-correo «Sto. Domingo», que sal
drá de este puerto para la Península el dia 1 . * 
de Abri l próximo a las 9 de su mañana , esta 
Administración remit irá la correspondencia que se 
deposite para los puntos de escala y Europa, hasta 
las 7 de la misma. 

Manila 16 de Marzo de 1887.—P. O., t>. Sandio*, 

SECRETARIA DE LA J U N T A DE A L M O N E D A S 
D E L A DIRECCION G E N E R A L D E ADMINISTRACION C I V I L . 
Por disposición de ia Dirección general de Administración 

Girii, se sacará á subasta pública el arriendo dei arbitrio d » 
mercados públicos del segundo grupo de la provincia de Camari
nes Sur, bajo el tipo en progresión ascendente de 1836400 peso* 
anuales y con entera sujeción al pliego de condiciones <{ue £ 
continuación se inserta. Cl acto tendrá lugar ante la Jnnta de 
Almonedas de la espresada Dirección que se reunirá en la cas* 
núm. I de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza de Morlo
nes, (Intramuros da esta Ciudad) y en la subalterna de dicha 
provincia el dia 16 de Abril próximo las diez en punto de su 
mañana. Los que deseen optar á la subasta podran presentar 
sus proposiciones extendidas en popel de sello 1 0 . ° , »compa-
ñando, precisamente por separado el documento de garantía cor
respondiente. 

Manila 14 de Marzo de 1887.—Enrique Barrera y Caldés. 

Dirección general de Administración Civil de í t l i p i n a s . 
Pliego de condiciones para el arriendo del arbitrio de mercados 

públicos del 3.0 grupo de la provincia de Camarines Sur, apro
bado por Real órden de 16 de Junio de 1880, publicado en la Gaceta 
n.0252, correspondiente al dia 10 de Setiembre del mismo aña. 
1. a Se arrienda por el término da tres años el arbitrio arriba 

expresado, bajo el tipo en progresión ascendente de 1836 pesos 
anuales. 

2. a E l remate se adjudicará por licitación púoiica y solemne 
que tendrá lugar simultánsaineote, ante la junta de almonedas 
de la Dirección general de Administración Civil y la subalterna 
de la espresada provincia. 

3. a La licitación se verificará por pliegos cerrados y Ia»s pro
posiciones que se hagan se ajustarán precisamente á la forma y 
conceptjs aei modelo que se inserta á continuación; en la ¡nW-
ligencia de que serán desechadas las que no estén arregladas á 
dicho modelo. 

4. a JNo se admitirá como licitador persona alguna que no tenga 
para ello aptitud legal, y sin que acredite con el correspondiente-, 
documento, que entregará en el acto al Sr. Presidente de la JuaU, 
haber consignado, respectivamente en la Caja de Depósitos de la 
Tesorería general ó en la Administración de Hacienda públira 
de la provincia en que simultáneamente se celebre ia subasta, 
la suma de pfs. 276'40 cént. equivalente al cinco por ciento del 
importe total del arriendo que se realiza. Dicho documento se de
volverá á los licitadores, cuyas proposiciones no hubiesen sido admi
tidas, terminado el acto del remate, y se retendrá el quevpertenezca 
al autor de la proposición aceptada y que habrá de endosarse 
á favor de la Dirección general de Administración Civil, 

5. a Constituida la junta en el siti.> y hora que señalen lot 
correspondientes anuncios, dará principio el acto de la subasta 
y no se admitirá esplicacion ni observación alguna que io inter
rumpa. Durante los quince minutos siguientes, los licitadores en
tregarán al Sr, Presidente los pliegos de proposición cerrados y 
rubricados, los cuales se numerarán por el órden que se reciban 
y después de entregados no podrán retirarse bajo pretesto alguno. 

6. a Trascurridos los quince minutos señalados paru la recep-
sion de pliegos, se procederá á la apertura de los mismos por 
el órden de su numeración; se leerán en alta voz; tomará nota 
de todos ellos el actuario; se repetirá la publicación para la i n 
teligencia de los concurrentes cada vez que un pliego f sere abierto, 
y se adjudicará provisionalmente el remate al mejor postor eo. 
tante que se decreta por la autoridad competeute la adjudicación 
definitiva. 

7. a Si resultasen dos ó mas proposiciones iguales, se procedes, 
en el acto, y por espacio de diez minutos, á nueva licitación or 
entre los autores de las mismas, y trascurrido dicho térnaine s,: 
idjudicara el remate al mejor postor. 

En el caso de que los licitadores de que trata el párrafo ante
rior se negaran á mejorar sus proposiciones, se adjudicará eí 
servicio ai autor del pliego que se encuentre señalado con ed 
número ordinal más bajo. 

Si resultase la misma igualdad entre las proposiciones pre
sentadas en la Capital y !a provincia, la nueva licitación or- l 
tendrá efecto ante la junta de almonedas en el dia y hora que 
se señale y anuncie ¡oa la debida anticipación. E l licitador á 
HcÜtadores de la provitcla podráii concurrir á este acto personal
mente ó por medio de apoderado, entendiéndose que si así n* 
lo verifican, renuncian su derecho. 

8. a E l rematante deberá prestar, dentro da los cinco dias. 
siguient -s al de la adjudicación del servicio, la fianza correspon
diente, cuyo valor será igual al diez por ciento del importe total 
del arriendo. 

9. a Cuando el rematante no cumoliese las condiciones qus 
deba llenar para el otorgamiento de la escritura ó impidiere qui 
esta t nga efecto en el término de diez dias, contados desde el 
siguiente al en que se notifique la aprobación del remate, S Í 
tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del mismo rema
tante, con arreglo al artículo 5.q del Ueal decreto de i7 de F e 
brero de 1852. Los efectos de esta declar.icion serán: l.o que. 
se celebre nusvo remate bajo igudes condiciones, pagando 
primer rematante la diferencia del primero al segundo; ¿.o q te 
satisfaga también aquel los perjuicios que hubiere recibido el̂  
Estado por h demora del servicio. Para j-ibrir estas responsa
bilidades se le retendrá siempre el depódto de garantía para U 
subasta, y aun se podrá embargarle biena?, haíta cuorir las PJS-
ponsabilidades probable? si aquella no alcanzase. Do no presea-
tarse proposición admisible para el nuevo remate» se hará el . 
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servicio por cuenta de la Administración á perjuicio del primer 
rematante. 

10. E l contrato se entenderá principiado desde el dia si* 
guíente al en que se comunique al contratista la orden al efecto 
por el Jefe de la provincia. Toda dilación en este punto será 
en perjuicio de los intereses del arrendador, á menos que causas 
•Renas á su voluntad y bastantes á juicio de la Dirección de Ad
ministración Civil, 00 lo jusiiñquen y motiven. 

11. La cantidad en que se remate y apruebe el arriendo se 
abonará precisamente en plata ü oro por trimestres anticipados. 

12. E l contratista que dejare de ingresar el trimestre 
anticipado dentro de los primeros quince días en que deba ve
rificarlo, incurrirá en la multa de cien pesos. E l importe de 
dicha multa así como la cantidad á que ascienda la mensualidad 
se sacarán de la ñanza, la cual será repuesta en el im-
prorogable plazo de quince dias, y de no hacerlo se rescindirá 
el contrato, cuyo acto producirá todos los efectos previstos y 
prescritos en el artículo 5 . ° del Real Decreto antes citado. 

13. Transcurridos los dos plazos de que se hace mérito en la 
cláusula anterior, el Jefe de la provincia suspenderá desde luego 
de sus funciones al contratista y dispondrá que la recaudación 
del arbitrio se verifique por Administración. 

14. E l Jefe de la provincia marcará en cada pueblo el punto 
ó pi ritos donde debe constituirse el mercado, y las playas, muelles 
6 sitio de los rios ó esteros próximos al mercado donde deban atra
car ios cascos, bancas y demás embarcaciones menores análogas 
par/s efectuar sus ventas. 

15. E l contratista no podrá exigir mayores derechos aue los 
marcados en la tarifa que se acompaña, bajo la mulla ae diez 
j>esos por primera vez y ciento por la segunda. 

La tercera infracción se castigará con la rescisión del contrato 
que producirá todas las consecuencias de que se hace mérito en 
la cláusula 12. 

16. Se prohibe terminantemente, bajo la inmediata respon
sabilidad de la autoridad local, establecer en las calles <ie los 
pueblos, calzadas, rios ó esteros, puestos fijos ó ambulantes de 
ninguna especie, debiendo situarse todos en k s plazas, mercados 
ó parajes designado* al efecto por el Jefe de la provincia, siendo 
obligación del contratista construir aquellos de los materiales que 
considere convenientes para poner a cubierto de la intemperie 
A los vendedores, teniendo facultades para cobrar derechos por 
cualquier puesto que por casualidad ó malicia se sitúe fuera de 
los sitios marcados. 

Quedan exentas del pago las tiendas ó puestos situados dentro 
de las casas por mas que en las puertas ó parte esterior de los 
muros ó paredes tengan mostradores, escaparates ó muestras de 
íelas ó efectos, siempre que no intercepten la vía pública; las 
tiendas edificadas de exprofeso al construirse el mercado y los 
almacenes ó camarines de depósito de los particulares, los cua
les pueden vender en ellos libremente, sin obligarles á llevar sus 
efectos al mercado ni á pagar impuesto alguno al contratista por 
lo que vendan ó exporten. 

Los individuos que en lo sucesivo edifiquen tiendas en los 
nuevos mercados que se construyan, quedarán sujetos al pago de 
los derechos de tarifa. 

17. Para cortar abusos en perjuicio del contratista y aclarar 
las dudas que pueda suscitar la regla anterior, se entenderá por 
casa la que como objeto principal sirva de morada á una fami
lia; y los tapancos ó cobachos, cuyo único destino es el de vender 
efectos ó fruíos, aun cuando para custodiarlos duerma en ellos 
alguna persona, ao pueden ser consideradas como casas y, por 
consiguiente, deberá prohibirse su construcción y denunciarse á 
la autoridad para la imposición de la multa correspondiente. 

18. Sin embargo de lo prescrito en las reglas anteriores, los 
Jefes de provincia podrán autorizar el establecimiento de puestos 
ó tiendas en los barrios distantes de los mercados, oyendo prévia-
mente á los contratistas y sujetando á los tenderos al pago de 
ios derechos prefijados en la tarifa. 

19. L a autoridad de la provincia, los Gobernadorcillos y minis
tros de justicia de los pueblos, harán respetar al contratista como 
representante de la Administrai-ion, prestándole cuantos auxilios 
pueda necesitar para hacer efectiva la cobranza del impuesto, 
á cuyo efecto le entregará la autoridad provincial una copia cer-
Uficada de estas condiciones. 

20. En los mercados ó parajes designados al efecto, nadie mas 
que el con Ira lista podrá dar en alquiler tiendas, cobertizos ni 
tJpancos, á no ser que los dueños de casas quieran alquilarlas 
fcn todo ó en par'e para este fin, 

21. Será obligación del contratista tettér sletapre los mer
cados en buen estado de cons-rvacion, terraplenados con hormigón 
para evitar el fango en tiempo de lluvias; y sí aquellos fuesen 
de mamposteria cuidarán de blanquearlos por lo menos una vez 
todos los años. 

22. L a policía y el orden iutei-íor en ios mercados y los si
tios habilitados oara centros de contratación, sin perjuicio de las 
faculiades privaíívas de las autoridades provincial JS V locales, cor
responde á los conír.itistas, y en tal concepto harán la designa
ción y distribución de puestos, respetando siempre el derecho de 
posesión de los vendedores, y dispondrá que los carros se colo
quen sin impedir el tránsito de los concurrentes y que los ani-
siiales de car^a ó de tiro se pongan fuera del mercado. 

23. E l contratista tendrá limitada su acción al recinto de los 
'inercados públicos y, por consiguiente, serán consideradas como 
exacciones ilegales i s cantidad s que perciba por ventas hechas 
tfuer^ de los sitios habilitados para centros de contratación. 

24. En cada pueblo se celebrará mercado en los dias de cos
tumbre, sin perjuicio de que el contratista cobre los derechos 
Correspondientes cuando los vendedores concurran en otros días 
distintos á los sitios designados por la autoridad para mercados 
y con el fin de realizar en ellos sus transacciones. 

25. Los jefes de provincia cuidarán de dar á este pliego de 
-condiciones y tarifa adjunta toda la publicidad necesaria, á fin 
de que por nadie se alegue ignorancia respecto de su contenido, 
y resolverán las dudas que suscite su interpretación y cuantas 
reclamaciones se interpongan; pero de no hallarse previsto el 
«aso, este incidente deberá elevarse con la opinión del Jefe de 
3a provincia en que el hecho ocurra, á la Dirección de Adminis
tración Civil para que esle Centro lo resuelva por sí ó proponga 
1 la superioridad lo que crea conveniente. 

26. La Administración se reserva el derecho de prorogsr este 
contrato por espacio de seis meses ó de rescindirle, pérvia la i n 
demnización que marcan las leyes. 

27. El contratista es la persona legal y directamente obligada 
«1 cumplimiento del contrato. Podrá, si acaso le conviniere, subar
rendar el servicio, pero entendiéndose siempre que la Admi-
íiistracion no contrae compromiso alguno con los subarrendata
rios, y que de todos los perjuicios que por tal subarriendo pudiera 
'resultar al arbitrio, será responsable única y directamente el 
contratista. Los subarrendatarios, quedan sujetos al fuero común, 
porque la Administración considera su contrato «orno una obli
gación particular y de interés puramente privado. En el caso de 
<iue el contratista, en todo ó en parte, entregue el arbitrio á 
«abarreudataríos, dará cuenta inmediatamente al Jefe de la provin
cia, acompañando una relación nominal de ellos y solicitará loi 
íespcctivos títulos de que deberán estar investidos. 

28. Los gastos de la subasta, los aue se originen en el otorga* 
miento de la escritura, y testimonios que sean necesarios, asi 
como los de recaudación del arbitrio y expedleiou de títulos, se
rán de cuenta del rematante. 

29. Según lo dispuesto en el articulo 12 del citado Real de-
oreto de 27 de Febrero de 1852, los contratos de esta especie no 
se someterán á juicio arbitral, resolviéndose cuantas cuestiones 
puedan suscitarse sobre su cumplimiento, inteligencia, rescisión y 
efectos por la vía contencioso-administrativa que señalan las 
leyes. 

30. E l contratista está obligado á cumplir los bandos sobre 
policía y ornato, así como las disposiciones que sobre estos ra
mos le comunique la autoridad, siempre que no estén en oon-
travencion con las cláusulas de este contrato, en cuyo caso po
drá representar en forma legal lo que á su derecho convenga. 

31. En el case de muerte del contratista quedará rescindido 
este contrato, á no ser que los herederos ofrezcan llevar á caba 
las condiciones estipuladas en el mismo, previo otorgamiento de 
la escritura correspondiente. 

Cláusula adicional. 
Si durante el ejercicio de la contrata, se aprobára por el Go

bierno de S. M. nuevo pliego de condiciones para este servicio, 
se reserva la Administración el derecho de acordar con el con
tratista, el nuevo tipo anual del arriendo y la aplicación de la 
nueva tarifa, bajo la garantía de la escritura otorgada y fianza 
que corresponda, y si no resultára acuerdo entre ambas partes-

Q uedará rescindido el contrato, sin que el contratista tenga 
erecho á indemnización alguna. 
Manila "24 de Febrero de 1887.—F. 0., Seijó. 

TARIFA DE D E R E C H O S . 
1. a E l arrendador del mercado cobrará dos cuartos por vara 

cuadrada del terreno que ocupa cada puesto. 
2. a Cobrará asimismo, con sujeción á la regla qus precede, 

lo que corresponda á cada tienda ó tapanco fijo que sea de la 
propiedad del arrendador ó de' mercado; pero quedarán es-
ceptuadas las tiendas que determina el párrafo 3.o de la regla 
16 del pliego de condiciones. 

3. a Los puestos y tiendas fijas de comestibles ó efectos que 
se establezcan fuera de los mercados ó parajes designados al 
efecto, como consecuencia de lo que prescribe la cláusula 18 
del pliego de condiciones,, pagarán dos cuartos diarios por cada 
vara cuadrada áel terreno que ocupen. 

4. a E l contratista cobrará á todas las bancas, cascos y de
más embarcaciones menores semejantes que atraquen á los si
tios de las playas, muelles, rios ó esteros designados por el 
Jefe de la provincia, en virtud de lo dispuesto en la cláusula 
13 del pliego de condiciones, siempre que efectúen ventas al 
por menor dentro ó fuera del buque: por una banca cinco 
cuartos diarios, y por un casco ú otra clsse de embarcación 
semejante diez cuartos, también diarios por el tiempo que dure 
la venta. 

Se esceptúan las embarcaciones mayores, siempre que no efec
túen ventas al menudeo dentro ó fuera del buque. 

5. a E l contratista no tendrá derecho á cobranza alguna á las 
embarcaciones que atraquen á los puntos anteriormente citados, 
siempre que estas conduzcan muebles, comestibles ú otros efec-
tosque, sin venderlos i bordo, los conduzcan á las plazas para 
para realizar allí la venta. 

Manila 2't de Febrero de 1887.—El Jefe de la Sección de Gober
nación.—P. O., José M. Seijó. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don N. N., vecino de N. ofrece tomar á su cargo por el término 

de tres años el arriendo del arbitrio de mercados públicos del 
segundo grupo de la provincia de Camarines Sur, por la can
tidad de pesos pfs anuales y con enten sujeción al 
pliego de condiciones publicado en el núm de la t(Gaceta> 
del dia del que me he enterado debidamente. 

Acompaña por separado el documento que acredita haber de
positado en la cantidad de 275 pesos 40 céntimos. 

Fecha y firma. 3 

Por providencia del 8r. Juez de primera in8tanc-

Por providencia del Sr. Juez de 1.a instancia de 
este disfrito, recaída en la causa nú na. 5015 ins
truida por hurto, se cita, llama y emplaza á Alaría 
David, vecina del barrio de S. Nicolás del arrabal 
de Binondo, para que en el término de nueve dias, 
se presente en esce Juzgado para declardr en la es
presada causa. 

Escribanía del distrito de Quiapo 12 de Marzo 
de 1887. -Pedro de León . 

Por providencia del Sr. Juez de 1.* instancia de 
este distrito, recaída en la causa núm. 4999 ins
truida por robo contra Andrés Tiqui ; se cita, llama 
y emplaza á Pedro Santos, cochero que ha sido de 
D. Simón Claro, vecino del arrabal de Sta. Cruz, 
para que en el término de nueve dias, se presente 
en este Juzgado para declarar en la espresada causa. 

Escribanía del distrito de Quiapo 16 de Marzo 
de 1887.—Pedro de León. 

Por providencia del Sr. Juez de 1.a instancia de 
este Distrito, recaida en la causa núm. 5015 se
guida contra Fulgencio Hernández y otro por hurto, 
se cita, llama y emplazaf'al nombrado Uavid, ve
cino del pueblo de Parañaque , para que en el tér
mino de nueve dias, á contar desde la publicación 
del presente comparezca en este Jusgado para de
clarar en la espresada causa. 

Escr ibanía del üistr i to de Quiapo 15 do Marzo 
de 1887.—Pedro de León. 

Distrito de Quiapo, recaída en la oiuaa nütn. 498j*^ 
se sigue en este Juzgado contra desconocidos por I 
nato, se cita, llama y e npleai á Anastasio Moho i>i 
cisca Gatierreu y Ambrosio de la Grnz, vecinos ^ 
blo de Tambobo, para que dentro del término d6 I 
dias, contados desde la publicación de esto anmic 
preseteo personalmente en este Juzgado á fin de recik 
declaración en la citada causa, apercibidos que de Q a 
cerlo así, les pararán los perjuicios que en derecho W 
lugar. 

Escribanía del Juzgado de Quiapo á 11 de Mar 
1887.—Pedro de León. 

Por providencia del Sr. Juez de 1.a instancia 
Binondo, recaida en la cansa núm. 6063 segn' 
por hurto contra Gregorio Martin Candelaria, 
llama y emplaza á dicho procesado, indio, aolt̂  
natural de Naga, vecino que fué de la calle de A| 
cion de este arrabal, de oficio sirviente, hijo 
Apolonio ya difunto y de Alejandra Candelaria 
que dentro del término de nueve dias, COQU 

desde la fecha de la publicación de este anuncio 
la «Gaceta oficial> de esta Capiral, se presente 
este Juzgado para los efectos de justicia que J 
interesa en dicha causa, apercibido que de no 
eerlo, se le p a r a r á n los perjuicios que en dere 
hubiere lugar. 

Binondo y oficio de mi cargo á 14 de Marzoi 
1887.—P. O., Gonzalo Reyes. 

En virtud de lo dispuesto por providencia del 
Juez de primer» instancia del Üistrito de Tondo 
la causa núm. 2224 que se instruye contra Mar 
Á'órelo y otro por hurto, se cita y llama álao. 
dida doña Brígida Garc ía , natural de Guî uinía 
Bulacan, feoltera, mayor de edad y al test'go llam 
Valentín, vecino de este arrabal, para que eneli 
mino de nueve dias, se presenten á declarar en 
citada causa, bajo apercibimiento que de no v 
ficarlo les p a r a r á n los perjuicios consiguientes. 

Juzgado de Tondo á 14 de Marzo de 1881 
Pedro G. Enrico. 

Eu virtud de lo mandado por el Sr. Juez de prinf 
instancia del distrito de Tondo, se cita y llama á la 
dida Cándida González, india, soltera, de 20 años de 
natural y empadronada en la cabecera de Buiacau p 
cia del mismo nombre y de oficio tendera, así como i 
testigos Petrona de la Cruz y Juana García, pan 
dentro del término de nueve dias, coroparezsau «nt» 
referido Juzgado para declarar en las diligencias ct 
nales que se instruyen contra Julián Franado por 
frustado, bajo apercibimiento que de no verificarlo, la 
rarán los perjuicios que en derecho haya lugar. 

Juzgado de Tondo á 8 de Marzo de 1887.—Peáro 
Enrice. 

Don Antero García de Soto, Juez de primera 
tancia de la provincia de Bulacan, que de ( íe 
en pleno ejercicio de sus funciones, yo eliol 
crito Escribano doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á -

Pulayan, indio, vecino de S. Miguel de ^ 
ofendido en la causa núm. 5412 que se si 
este Juzgado contra Pascual de la Cruz y otfí 
robo frustrado,secuestro y atentado contra losa?8 
de autoridad, para que por el término de 
días, contados desde esta fecha, se presente1 
Juzgado á declarar en la espresada causa; aP 
bido en caso contrario de lo que en derecb" 
biere lugar. 

Dado en el Juzgado de Bulacan 9 de Mar» 
1887.—Antero García de Soto. —Por 
su Sría., Vicente Enriquez. 

TÍ8lj 
ll 
Val 

I 

Ú 
Don Antonio Majarreis, Juez de primera instaoon j J 

provincia de Pangasinan por sustitución reg-9 
de euyo actual ejercicio de sus funciones, deí 
presente Escribano doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á Sot8r0 

indio, casado y vecino del pueblo de Alcalá, 
el término de treinta dias, se presente á esta ^ 
en la cárcel pública de esta Cabecera, para coate ' 
cargos que contra él resaltan en la causa ?^ j'eii¿i 
guida contra el mismo y otro por fuga é io" ^ ¡jj 
la custodia de presos, que de hacerlo así i 
hará justicia y en su defecto se sustanciará ^ .^ 
en su ausencia y rebeldía, parándole los Per' 
en derecho haya lugar. - ^ 

Dado eu Lingayen á 4 de Marzo de lo8'' ¿; «i 
Majarreis.—Por mandado de su Sría., Sautiag0 
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